
AÑO DEL BIClNTH~ARIO OE LA PROCLAMACIÓN OE LA REPÚBLICA 1813- 2013 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO N° 105~.-

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA MODALIDAD COMPLEMENTARIA DE 
CONTRATACIÓN DENOMINADA PROCESO SIMPLIFICADO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS DE LA AGRICULTURA 
FAMILIAR Y SE FIJAN CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y SELECCIÓN APLICADAS PARA ESTAS 
ADQUISICIONES. 

Asunción, 21 de oft·u 'e.utire de.ZOI~ 

VISTO: La Nota DNCP N° 39167/2013 de la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas; y 

CONSIDERANDO: Que una de fp~Jí.Fncioñés'~stado es la de fomentar y propiciar 
el desar.Jf61lo y .;¡.¡ ~--r:t¡nsoliditN.(¿n del sector rural mediante 

polítr .. s"s y .Cfftbnes qÍlip·~. ~.: ·.· ah.._f .~a forn:alización y el_acceso 
a los,<mercrillos1 ¡.amo 1t1113b. i~l m'"e¡oram1ento de la cabdad de 

· de,. . pf>/;ilación de· -~lAs /tpniliiv campesinas a través del 
est.rlbf,ru:iifni8:Jii. ti> de . ''lj(!. fftOYO~ integrales, que propugnen 

· la · . · ',IJasrz. pa1a una agricultura familiar 
~ ~: • .:?··~ ' ' ; 

' . .,., " : / 
', .-.~. ·.~"~'~10'·~. ''.'!,.~ ·~;' / 

Que ~1 Artículo 115· de:·¡a Consiituc/ón acuerda las bases para el 
desarrOllo rural, mediante la ad_g¡ición de medidas que estimulen 
la producciQ.n y garanticen e{,désarrollo de la pequeña y mediana 
propiedad rú"rat;- 'S6~-las''peculiaridades de cada zona, además 
de la promoción de la pequeña y mediana empresa agrícola, entre 

.· ', ~Ts t/iror~ion~s. ~ i í.__ · 1 ; ~ ! \ · ( ; 
Que el. ,Plan Estratégico· de 0/iliJentación 2008 - 2013 del 
Programa Alilnentario Mundial de las Naciones Unidas busca 
entre sus prini:ip/;les olJfetivos reforzar las capacidades de los 
países para reducir el hambre, fomentando el consumo nacional. 

Que el Paraguay es parte integrante de la Reunión Especializada 
de la Agricultura Familiar - REAF - MERCOSUR que se 
constituye en la herramienta para promover y lograr 
transformaciones significativas en la estructura social y 
económica de los países de la región, con la participación acti 

~decisiva de la Agricultura Familiar~ su~ o~ganCaci~nes 
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Que la Agricultura Familiar ha sido reconocida por el 
MERCOSUR como protagonista del desarrollo nacional, 
especialmente por su contribución a la garantía de la seguridad 
alimentaria y .mttriéioiütl- áe.Ja población, la estabilidad de la 
oferta y de los pr((,r;,,i~ de los.Oli.,mentos, la dinamización de las 
economibs lof:a}es yfo¡!a lt4Jropia,~ustentabilidad del desarrollo 
de lorpaíses: p~ecpviend'!:'lf~ sll'!mportancia política . 

." '<~.~ . ¿~,~:}~~-· > _.,:·",:.·\· • ~ ~;;·)' •• \ 

Que;' en@! ~ ~je:r¡¡átii:qs, d~a ~EAF MERCOSUR se ha 
res4jtadrlla ,)Íf,po" .. ' ra d_e'.'i:o~inat, estrategias conjuntas de 
comvrciáttzadtº' á ·ld'aglf~#:Ituj]/ fatf¡iliar buscando consolidar 
prop~~:esfds¡. de"':'fp,JercióJf; ile lg,. Agficultura Familiar en las 
comp!'(:¡s del EstadO,:· partiendo de lr/s experiencias de los países 
de la régión. , . · 

Que la Decl~rl1eiÓJ;¡¡:;Q,njuntt/de Mministros de los Estados Parte 
del MERCOSUR sobre "Comprás y Adquisiciones Públicas de 

~ . Alimentos df!.Ja Agri~ulfur,a Fqm{liar"¡e'!,ftfh~JB de noviembre 
'· df! 1.0]()5ha1t mdidadd el/a.:to¡>,fzindamtmtal 'de/poder público en 

la promoción social y económica qel medio rural a través del 
fortalecimiento de ia agrícuitura ]amiliar, la que debe contribuir 
al abastecimiento -del mercado institucional de alimentos, por 
medio de compras y adquisiciones gubernamentales de alimentos 
para diversos fines y que permitan que los agricultores familiares 
comercialicen sus productos a precios justos. 

Que partiendo de estas premisas resulta fundamental que la 
Republica del Paraguay adopte las medidas normativas 
necesarias para lograr el fortalecimiento de la Agricultura 
Familiar en el marco de un proceso sustentable que ten a por 
objeto no sólo la promoción de soluciones inmediata un 

<;; '1' \ • . . 'f ';: \ . 
' . . . ¡ .· ' ' 
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esquema que propugne la consolidación del sector agropecuario 
familiar como factor clave en la economía nacional. 

Que en este cgntextOtii·~ción de la Agricultura Familiar en el 
ámbito d.e /á~ adq!fisrft;ne~ pl:t~fas debe ser comprendido en el 
marco . de yn f:iedtfcepfo 8'ap~rw1\. cual es el Derecho a la 
Alimefitacifi(ty q partir ~ edt(j¡seft~r herramientas que busquen 
la · ¡ f# la po~a.·~ ·pd{Jticas que garanticen la 

/á~.. ó~. ac/r)n de las familias rurales. id . ¡ 
'J &f'~rl ~ \1 

', ,.-,-,:;, . ·_ , ·' , "'"e,.¡· e 

Qué; la, ·!<ey::.Jt 1/0~··¡Jel;;.;;¡'21 ¡Je enero de 2003 "De 
Contratafipnd:f;J,iklicas"1·la ~ 34/9107 "Que modifica la Ley 
No 2fJJ 1 /(}3 'De ümtliJtaCiones" Púllicas" y establece la Carta 
Orgán'tru de la Dirección Nacionaide Contrataciones Públicas, y 
atendiendo .. fos principios res;l6~es de la adquisición pública 
consagrada " en la. normativa nacional: Igualdad, Libre 
concurrencia y Transparencia establecen las bases fundamentales 

. • en, , q~e ~ d~be c~fsef,lvplv¡rse ¿ l4,1 {OI'f?tl\ . d_fl ·fstado para el 
··. cámplimienlo'Y sdtis/flcl:io" de Vas nece~idlltdes institucionales. 

Que nb obstante la obserVancia irrestricta de los mencionados 
principios, la insetción de la agricultura familiar en la esfera de 
las contrataciones del Estado debe darse en un marco que 
garantice la plena y efoctiva concurrencia de estos actores en un 
plano de igualad económica, donde la libre concurrencia no sea 
un factor de exclusión de la unidad productiva de la agricultura 
familiar o de las Organizaciones de Productores formadas por 
aquellos, considerando las limitaciones de comercialización de 
estas últimas. 
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Que estos fundamentos exigen adoptar métodos y procedimientos 
de contrataciones públicas que inviertan la lógica de la 
adquisición gubernamental a través de un mecanismo que procure 
la compra cJ¡: trJ§·-·¡;rotlt:teíq~ de las unidades productivas o 
asociativqsde la a~ri~~ura. ~-""'~, 

. ,..1 .¡:;· .... 1''" ~· . 
. \' . . ~-'·~ '~ 

Que ~ti~ Jl!i~J?i~¡, rect~r~~ d,~ ad!Nfisició~ pública consa~ada 
en f 1UJ!mt;ll,fJll nacwn~ fS;;al~d, Libre concurrencza y 

Tra·.· spa.~nc{i(.~sf;¡. c. e.n ~.~ .. l~~ . ./ltndamentales en que debe 
des~nvOf!~rsÜi.fla. · .... · . d~rf: ~ifi!:io lvara el cumplimiento y 
satzi(aca_.qn ~;!;:s eci!sz~a*1if6 li'S,ztucfonales. 

; -... ,.< -:.:~~~ ·.~.:~~-- \-~·-·. ..l 
Que h(J obstante ¡;;. olisértancia ir~stricta de los mencionados 
principios, la inserción de la agr!(!Últura familiar en la esfera de 
las contrátqfiones del Estad,~/debe darse en un marco que 
garanticen la'ptena.JlJiff!.(;Hffifconcurrencia de estos actores en un 
plano de igualad económica, donde la libre concurrencia no sea 

·, . UIJ foc{or de fXcl~siótz f!e ¡a U'l¡lidpdprpt(w;tjva-'fle la agricultura 
' ~JdtJ!idr ~ de"·· lai. O~dnitacione~ de ftro'iu&res formadas por 

aquellos, considerando las limitaciones de comercialización de 
estas últimas. 

Que estos fundamentos exigen adoptar métodos y procedimientos 
de contrataciones públicas que inviertan la lógica de la 
adquisición gubernamental a través de un mecanismo que procure 
la compra de los productos de las unidades productivas o 
asociativas de la agricultura familiar en lugar de la desestimación 
de las ofertas por el incumplimiento de requisitos financieros y 
económicos limitativos. Es decir, se proporciona al proveedor los 
elementos necesarios para convertirlo en un agente de 
abastecimiento del Estado. 

·~ 
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Que con el ingreso de los productos de la Agricultura Familiar en 
las contrataciones públicas se pretende fortalecer la capacidad de 
gestión y organización económica de los pequeños productores en 
función de las.,,áe'flíah7la~"?:ielJl!ercado . . ~ ., __ 

POR TANTO, en ejercicio d~,·~~~"rpriJJu'Boh~J.wRiit~~~l:t(!ales, 
/' . ,,·' ..•.. • > . • \"\ . ··i~·fil'· \. 

EL PRESIDPN'ff/D!JifÁ REPtJ/1JV~PE~PARAGUAY 
;: . '-!<,¡ ~t;/ ., . ;'•· ·. ·"")· t, 
·.• }JJ E" . ' TAl ! ~~ ~ 
' ., " . '. . ... ~ 
' ;~ ~ ' ·. ·. " í 

Art. 1".- Establécese la \Mo$.!d'a$:;.l}iemP~f{fnintar~.., de/ contratación, denominada 
"Proceso Simpli}4::ac!Ó para la:OfftjuJSición ae p/oductos agropecuarios de la 
Agricultura FamilirJ[", de conformidad a lo f}IÍablecido en el Artículo 17 de 
la Ley N° 2051/03 "De. Contrataciones PúbJféas " . 

. ' "·~.. lf~ ¡'!' <,_,, 

Art. 2".- Dispóngase que la modalidad complementaria de contratación, sea utilizado 
por lOf i 9rgp11is~qs, :Entidfde~ fl.e~. EstJdp p (a3;. kfunifipalidades para 
realiz~ jJrotitlimi.ntdS\ de ; cdfnJr~. dlfoient:idda}· (Rrigidas a adquirir 
directamente biene~ J?roducic/os por , Pr()fiyc,tores u Organizaciones de 
Productores agropecuarios, de la Agricultura Familiar, quienes deberán 
cumplir con las formalidades mínima~{ establecidas en el presente Decreto. 

A los efectos de este Decreto, se entenderá por Agricultura Familiar el 
concepto establecido por el Ministerio de Agricultura y Ganadería conforme 
a la Resolución N° 209512011, en concordancia con los lineamentos 
acordados en el MERCOSUR, en la Resolución GMC 25107 "Directrices para 
el reconocimiento e identificación de la Agricultura Familiar en el 
MERCOSUR ". 
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Art. 3".- La presente Modalidad de contratación será aplicada por los Organismos, 
Entidades del Estado (OEE) y las Municipalidades: 

a. Cuando en el marco. -~swi"'~s y objetivos resulte necesaria la 
adquisición de ~ducto~\..afj(nfnti~ÍÓJ:..que puedan, ser satisfechos por 
productores d, la z[Jf~Q. l-Jin .fttf hntt(io':'>,.._se optara por los productos 
agrof!ecuarü/s d~ ,¡q-~g. ',!Fultur~:fpfj:lifgr, ~. las cantidades y volúmenes 
que estos pl{edee~~at,ft!Per. · ·~~~,'t -'" .. "' \ 

b. Solo una vjz aifj:ad~~~ c~a~:iil p~~rs~· l por parte de productores 
de la agrifulM"t{l f~li;rJ; ld.''Jon~· se . dquirirán productos que 
correspond~n cYlf?nai"~uctwaj dist~tas ue al de la Convocante, o 
bien productos que no sean d~lá 'Agricu)tw:ií Familiar, en estos casos, se 

N° deberán adoptar procesos ordinarios de c,/ntratación . 
.. / 

Art. 4".- La Modalidad Com;l;m~a,.¡J,e •. ·~if~tratación, denominada "Proceso 
Simplificado para la Adquisición de productos agropecuarios de la 
Agricuft7;t:a .f (lmPft" ·~ ·~ co*is!f :e~ lu~ sjm_ftifict¡ci6f1 --~e los procesos 
tradidondles? ¡irevWo& 8n di 4rtlcu1o 1'6 tle>: laí L"i!y wo~ 2051103, en los 
siguientes aspectos:. \ ... 

\,__ 

a) La participación estará ab;etta a cualquier oferente que sea 
productor de la Agricultura Familiar, conforme las disposiciones 
señaladas en el artículo JO del presente Decreto, y que produzca 
dentro del territorio de la Convocan/e, los bienes a ser ofertados. 

b) Se utilizarán como documentos del llamado, la Carta de Invitación 
aprobada por la DNCP, la que contendrá la información necesaria 
para poder preparar una propuesta a la Convocan/e. 

e) El sistema de adjudicación a ser utilizado en esta modalidad será la 
adjudicación por ítems y_ abastecimiento simultáneo. 
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d) La Convocante fijará una fecha límite para presentar las propuestas 
de los productores de la Agricultura Familiar, quienes podrán 
participar en forma individual o de agremiaciones. La personería del 
Oferente se acredj.útrttaeküi~¡mte forma: 

v'' -·";;;. 

~~ E' ''>., 
d.l . ·~J~/Ju"at.·lf.co)fq simple de la Cédula de 

Jtrtn'"''""e~rt. f.vlicial,~~ de 'V¡¡ constancia de renovación 
tmrmi.tee' \· .. ~, V {¡ 

·' 1 

d. 2 ~ . Prilfl}i~ftt'tes P. Cooperativas: fotocopia 

1 
sf'W}le Cat!,~titiltlón, pebidamente registrada en 

',_ ell.ti1G, la que c;~}#fé t/lti~n lepresenta al gremio y está 
auta/kadrí-~fl!(Jf' ~·su lftJIJlbd!. 
\, ~. 1 

e) Las garan>fá~ exigidas en el artículq,.-5~ de la Ley No 2051103, serán 
extendidas medtW)t,e dedaració~Jflffada. 

""-~ ... ,...., -.'>-•\,c'\~r""'"~"" 

./) El anticipo podrá ser de hasta un 30% (treinta por ciento) del valor 
, t{Jtal ,d~l (:ontrfftO. Lf! qa~antía fje ,an(ic~ !lefCÍ··f!xtendida por el 
1 O_krehte y~ wt ·-terc?eroJ 11 tlecdióJl b'e~ él/e,~. qLienes asumirán 
responsabilidad solidaria rf!sp~cto ,df! .la devolución de las sumas 
anticipadas.· · · · · · \. ' ·. ' 

g) Con referencia a las Cmisuiias y Aclaraciones se procederá de 
coriformidad a los Artículos 23 de la Ley N° 2051103 y 39 del Decreto 
21.909/03. Así mismo, serán admitidas las consultas verbales, para lo 
cual/a entidad convocante labrara acta de la misma, y entregará una 
copia al Oferente que haya realizado la consulta. Dicha Acta formará 
parte de/llamado respectivo y deberá ser difundido por los mismos 
medios de publicación conforme los plazos reglamentados por la 
DNCP. 

h) Las ofertas serán presen_tadas en formato original, no re•ue•rN-. 
copia¡. , , · ¡ , \ i \ 
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i) Para este tipo de procedimientos, no se aplicará la reserva 
establecida en el último párrafo del artículo 13 del Decreto N° 
21909103. La Convocante deberá indicar en la carta de invitación 
remitida al pro4,y~mr'aé'Ta t:lgl:i.t,.ultura familiar, el precio estimado 
del product~IJ11e q~~~f¡~i"rir. '·.,~'\, 

j) La estimfléión (~1 precio ),roductos a adquirir, será 
proporciJnactó";:o · ~G, mediante el Servicio de 
lnfo~mafión:.;/e· . · :. , . r'. VsiMA) o la oficina que la 
SUStltU}fl. ·~;~ , ~ • \ 

k) La elf~erjj prJcio ofertado y que no se 
de J([éstitfi.f!c;:iórf de costo, y en todos los 

demás que C!decudr suprecio al de la menor oferta, 
en la form?J,J: bajo la proporción estabjlcidas en la Carta invitación. 

l) Los pagos a ios .. qf!judicados, se.,r,IJ!d1fzarán en un plazo no mayor que 
30 (treinta) días pO'Stt!mm!§'"·a la recepción del producto por la 
Convocan/e. 

4 ~ . -·: { '. ; ; ·:. J. ·~ ~-. ~ ~ •. i' .. i -~-. ) ,. \l 

m)l La; a}i}pd}cfciqn:. de~ ptotesQ. ská! nptiJicNfo, mt!diante un acto 
·público, a r~alizarse a !'Úís tardpr, cinco días hábiles posteriores a la 
fecha de la cdtrespmidiinte tc!sbluclón. A partir de este acto, se 
computará el plaza pqrt~ formular impugnaciones, establecido en la 
Ley 2051103. 

n) En oportunidad de comunicar la aqjudicación, las Convocantes 
deberán poner a disposición de los presentes, copia íntegra del 
informe de evaluación y de la Resolución de aqjudicación. 

o) El contrato se formalizará mediante una orden de compras. La DNCP 
elaborará la orden de compras estándar a utilizar en esta modalidad. 

p) Además de la publicación a través del Portal de Contrataciones 
Públicas y de la carta de invitación, la c;onvocante po4r ' . 
convdcfilol'ia a través de otros medios di di}usMn 'de la~~ hi'Jol. ~· 
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Dispóngase que a los efectos de la Evaluación de las Ofertas, no se requerirá 
a los oferentes requisitos de experiencia mínima en la provisión de productos 
similares, u otros requisi,/PB't{lte"'f&~t1'Ülj.pn su participación por carecer de 
experiencia suficiente..··-~ .-,. .. ~. , ·-,~ 

,{ 1" . 1.1 ~ ·l ¡.(¡; . ' ,, 

No obstante lo ~{f,al4-en artí~q·· .. ··~·~ .. a anh.ee·. de, los Oferentes deberán 
manifestar con r ~f$ta, . fe de]~ qu~;· 

.· .. . •:•, . ....... . \ 
a) La prJdu~fón · ' · · . h~sii• realizada conforme las 

condic~neFrf} . . ~!{ t;ul ·vo de los mismos; 

b) La pro~pc~ de '-'.es. · onsecuencia de actividades 
ilegales, Jales como · · fe semillas, la utilización de 
parcelas ie·iierra que no sean de ~¡,/propiedad sin autorización del 
propietario, el'uso indiscriminq¡Jd· de los recursos naturales, entre 
otros; ·. ····~ ·"~··--·-·"······· 

e)~- ~ti:Jcf~jJe;¡:! ~~rJ:;t:9~Lc1:7tu¡;;:~~ ~c;J:;;o;~b;:~:e~e; 
N° 2051~0~, cuyos alcances.. me . han sido explicados en la 
Convocarite,' · · · ' 

d) No emplea a niños, niñas y adolescentes en tipos de labores 
consideradas como trabajos prohibidos y en particular "trabajo 
infantil peligroso" de conformidad a lo dispuesto en el Art. 125 del 
Código del Trabajo, el Art. 54 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia y el Decreto N° 4951/05 que reglamenta la Ley 
1657101; 

Art. 7~- Establécese que para la adjudicación del contrato, la Convocan/e deberá 
asegurarse como mínimo que el oferente: 

aJ Sep. ,up, pr-pductor de la agricultutp '· f4mtlit¡r 
·. jurisaiccl6n de la Convocan/e. · · · . 
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b) Que el Oferente ha presentado de forma correcta los documentos de 
la oferta. 

e) Que el producto oferttJdO.eJ.)o requerido por la Convocan/e. 

d) Que el Oferery~·¡~;J:C~§fl.J:Cf;~~~e provisión. 
~·~ '+ fl ..... ;. ' 

' ~ <d·•·.'\. ~ 
)-; ~- ,.,- F" ., ' ·•, 

Art. 8°.- Facúltase a la c;~vo,ft!;;ie..¡t;yrealizaf..:la;\itftir~;~ciones que sean necesarias 
para corrobora( qu({~f"t'qNfente ~S en~c~ fJroductor de su jurisdicción, 

y en consecuenfia. '·· f!lilfje R&iJte .. ~Vil .. · ~wntatos y que los productos o 
bienes ofrecidqs s~. o~·,··.Yo~r la.r •. 1fll ... : .. iil.~. ió,principal de la fuerza de 
trabajo familia!\ ·~~ 1 . ::ti·.·· J:~ . . 

' o .• ,,., '\, ·:h:. 
". -:~~ .. ,\ "'·-~~~, ..... _. /·, :·1'10<~ -'<\,~"' /! 

Art. 9~- La Convocan/e r~itirá al MiñÍSt;'rto.de Agrlcz¡/iura y Ganadería (MAG), los 
datos de los proveécJo,res acijudicados, a fin cji que ésa Cartera de Estado los 
incorpore al Registró''Nll!.,cional de la 4grlcultura Familiar (RENAF), a los 
efectos pertinentes. Así mismo-,~árá ante la DNCP, la inscripción de los 
productores adjudicados, al $IP E. A fin de inscribir a los acijudicados en el 
procesr' (Íinfo/iCf,fo. ¡~ro!f1dd J1o( ~4 Jt.e.ienfe \Dq~ri!fo, se requerirá 
solam~te'fo(o~oprd srmpte d~ ce1iJia iJe ldentufbd o • 

' '; 

Art. 10.- Dispóngase que {as condiciones delllar;,ado ·para adquisición de productos 
de la Agricultura Familiar d~!Jetá contener como mínimo la indicación de: 

a) El plazo y lugar de entrega de los productos. 

b) El plazo y la forma de pago, el que no podrá ser superior a los 30 
(treinta) días calendarios, posteriores a la recepción del producto. 

e) En caso de anticipos, el porcentaje a ser entregado. 

d) Que los productos de la Agricultura Familiar ofrecidos, deberán 
reunir las condiciones de calidad e inocuidad, aptos para la 
comerciali7qción y consumo. ·, ! , ¡ 1 · . l ·. , 



No 
------1 

AÑO DEL BICENTENI\RIO DE LA PROCLAMACIÓN DE LA REPÚBLICA 1813- 2013 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO N° j,O,b{.;,-
1 
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Art. 11.-

Art. 12.-

Art. 13.-

Art. 14.-

Art.15.-
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Dispónese que para la correcta planificación e implementación para la 
adquisición de productos de la Agricultura Familiar, las Convocantes podrán 
solicitar a la Dirección ~ so ísticas Agropecuarias del Ministerio 

.o< 

de Agricultura y Gtpráderia.·Ali!-~gistrp los integrantes identificados y 
habilitados como ~e l(jw . .,.~ ~ini~· a fin de conocer los bienes 

;~~~~~;:~~:~

1
r 1'-oo¡s: "'f"~ ~~~~::::;.:.isición de dichos 

Disp~n.er que l s .··. · ;vq~.~ .ttee.:¡celfl/tl. .·a .. ~'lis~ ale~torio de los productos 
adqumdos, a m: . : Jii.l.rm a cllf/dq 1 ocuzdad de los productos 
adquiridos. T, a~sis~á e 'z~~~'1'.& /IN y correrá por cuenta y 

cargo de la Co~~c~e. ~~.: "j';e~·. . ~·-.. / 
A los efectos d~"f. f!rtículo que- ántec~(}e, t/ INTN deberá establecer un 
procedimiento simplifi.cado para realizrl estudio en el menor tiempo 
posible, y establecerá u'Yi~IJ..fii/&.r:Mff'rado para el efecto. 

Igual!fe,II,e Ji.. er Ji;nrrlfChO(JmPl~lnfnt~r¡a, 'lf G01FOfCZVt1l'orjá llevar adelante 
todas ras4>(lclionJ.. ~uJ· ·~ng~ Jlol o~tJ.J.JeriifitaAla \Js, productores y las 
Organiz~c~o~es t'f (r?duc..,~~r~\~ u..n~~~slfQduc~i~as de la zo~a: fon:~ntar 
la asoczatlVldad y jpro}loner tnecamsmos que faczlzten la parflczpaczon de 
estos en los procesos de OQ/flpfiJS:dfhrtmciales para la agricultura familiar, 
incluyendo la figura del Consorcio. 

Establécese que el Ministerio de Agricultura y Ganadería dispondrá la 
vigencia de mecanismos que faciliten la formalización de las unidades 
productivas y/o Organizaciones de Productores de la Agricultura Familiar y 
el acceso al Registro Nacional de la Agricultura Familiar. Así ismo, 
brindará la asistencia técnica y capacitación a los productores, qu re 
necesarias para incrementar la productividad de l gricultura fa 

''. ¡i¡···~·· '·) 
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Art. 16.- Disponer que en los procesos de contratación para otras modalidades la 
DNCP deberá establecer los mecanismos para fomentar la adquisición de los 
productos provenientes de la Agricultura Familiar dentro de un margen de 
preferencia a la a las disposiciones legales 
vigentes. 

Art. 17.- El presente 
Contrataciones 

Nacional de 
Ministerio de 

Agricultura y Cland2W.r¡ídl.Kí!A 

Art. 18.- Facúltese a la 
y establecer 
coordinación 

Vhht.,QTfl,riri?Ps Públicas a reglamentar 
del presente Decreto en 

. f 
Art. 19.- El presente Decreto.~á refrendado por e/ .. .tÍinistro de Hacienda . 

.-,._'··...-.'t.<~~,.., -l'J:> .. ~-~ ..... ,. .. ~~'"'"''v""' 
Art. 20.- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

. ' 
¡. i ·. ;,'.' í. . ~. \ ~ . 
~ J. ·--. 

' ., 
¡ '· \. ·•. i • 

c.enciso
Nuevo sello


